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------ o O o ------ 

Decreto que reforma y adiciona los artículos 16, 25, 

26, 27, fracciones XIX y XX; 28, 73, fracciones 

XXIX-D; XXIX-E; y XXIX-F de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen, un sello con el Escudo Nacional que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 

República. 

Miguel de la Madrid Hurtado, Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 

a sus habitantes, sabed: 

Que la Comisión Permanente del H. Congreso de la 

Unión se ha servido dirigirme el siguiente: 

DECRETO 

"La Comisión Permanente del Honorable Congreso 

de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de la facultad 

que le confiere el Artículo 135 de la Constitución 

General de la República y previa la aprobación de la 

mayoría de las honorables legislaturas de los Estados, 

declara reformados y adicionados los Artículos 16, 25, 

26, 27, fracciones XIX y XX, 28, 73, fracciones XXIX-

D; XXIX--E; y XXIX-F de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTICULO PRIMERO.- Se adicionan dos párrafos 

al Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, como sigue: 
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ARTICULO 16 ...........................................................  

 ....................................................................................  

 ....................................................................................  

 ....................................................................................  

La correspondencia que bajo cubierta circule por las 

estafetas estará libre de todo registro, y su violación será 

penada por la ley. 

En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá 

alojarse en casa particular contra la voluntad del dueño, 

ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los 

militares podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y 

otras prestaciones, en los términos que establezca la ley 

marcial correspondiente. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se modifica el Artículo 

25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos para quedar como sigue: 

Artículo 25.- Corresponde al Estado la rectoría del 

desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral, 

que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen 

democrático y que, mediante el fomento del crecimiento 

económico y el empleo y una más justa distribución del 

ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la 

libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 

sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará 

la actividad económica nacional, y llevará al cabo la 

regulación y fomento de las actividades que demande el 

interés general en el marco de libertades que otorga esta 

Constitución. 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con 

responsabilidad social, el sector público, el sector social 

y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de 

actividad económica que contribuyan al desarrollo de la 

Nación. 

El sector público tendrá a su cargo, de manera 

exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan en el 

Artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, 

manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y 

el control sobre los organismos que en su caso se 

establezcan. 

Asimismo podrá participar por sí o con los sectores 

social y privado, de acuerdo con la ley, para impulsar y 

organizar las áreas prioritarias del desarrollo. 

Bajo criterios de equidad social y productividad se 

apoyará e impulsará a las empresas de los sectores social 

y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades 

que dicte el interés público y al uso, en beneficio 

general, de los recursos productivos, cuidando su 

conservación y el medio ambiente. 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la 

organización y la expansión de la actividad económica 

del sector social: de los ejidos, organizaciones de 

trabajadores, cooperativas, comunidades, empresas que 

pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los 

trabajadores y, en general, de todas las formas de 

organización social para la producción, distribución y 

consumo de bienes y servicios socialmente necesarios. 

La ley alentará y protegerá la actividad económica 

que realicen los particulares y proveerá las condiciones 

para que el desenvolvimiento del sector privado 

contribuya al desarrollo económico nacional, en los 

términos que establece esta Constitución. 

ARTICULO TERCERO.- Se modifica el Artículo 26 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos para quedar como sigue: 

Artículo 26.- El Estado organizará un sistema de 

planeación democrática del desarrollo nacional que 

imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al 

crecimiento de la economía para la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la Nación. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta 

Constitución determinarán los objetivos de la planeación. 

La planeación será democrática. Mediante la 

participación de los diversos sectores sociales recogerá 

las aspiraciones y demandas de la sociedad para 

incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. 

Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán 

obligatoriamente los programas de la Administración 

Pública Federal. 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los 

procedimientos de participación y consulta popular en el 

sistema nacional de planeación democrática, y los 

criterios para la formulación, instrumentación, control y 

evaluación del plan y los programas de desarrollo. 

Asimismo determinará los órganos responsables del 

proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo 

Federal coordine mediante convenios con los gobiernos 

de las entidades federativas e induzca y concierte con los 

particulares las acciones a realizar para su elaboración y 

ejecución. 

En el sistema de planeación democrática, el 

Congreso de la Unión tendrá la intervención que señale 

la ley. 

ARTICULO CUARTO.- Se adiciona el Artículo 27 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con las fracciones XIX y XX, como sigue: 

I a XVIII.-  ..................................................................  

 ....................................................................................  

XIX.- Con base en esta Constitución, el Estado 

dispondrá las medidas para la expedita y honesta 

impartición de la justicia agraria, con objeto de 
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garantizar la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra 

ejidal, comunal y de la pequeña propiedad. y apoyará la 

asesoría legal de los campesinos. 

XX.- El Estado promoverá las condiciones para el 

desarrollo rural integral, con el propósito de generar 

empleo y garantizar a la población campesina el 

bienestar y su participación e incorporación en el 

desarrollo nacional, y fomentará la actividad 

agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, 

con obras de infraestructura, insumos, créditos, servicios 

de capacitación y asistencia técnica. Asimismo expedirá 

la legislación reglamentaria para planear y organizar la 

producción agropecuaria, su industrialización y 

comercialización, considerándolas de interés público. 

ARTICULO QUINTO.- Se modifica el Artículo 28 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos para quedar como sigue: 

Artículo 28.- En los Estados Unidos Mexicanos 

quedan prohibidos los monopolios, la prácticas, 

monopólicas, los estancos y las exenciones de impuestos 

en los términos y condiciones que fijan las leyes. El 

mismo tratamiento se dará a ls prohibiciones a título de 

protección a la industria. 

En consecuencia, la ley castigará severamente, y las 

autoridades perseguirán con eficacia, toda concentración 

o acaparamiento en una o pocas manos de artículos de 

consumo necesario y que tenga por objeto obtener el alza 

de los precios; todo acuerdo, procedimiento o 

combinación de los productores, industriales, 

comerciantes o empresarios de servicios, que de 

cualquier manera hagan, para evitar la libre concurrencia 

o la competencia entre sí y obligar a los consumidores a 

pagar precios exagerados y, en general, todo lo que 

constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de una 

o varias personas determinadas y con perjuicio del 

público en general o de alguna clase social. 

Las leyes fijarán bases para que se señalen precios 

máximos a los artículos, materias o productos que se 

consideren necesarios para la economía nacional o el 

consumo popular así como para imponer modalidades a 

la organización de la distribución de esos artículos, 

materias o productos, a fin de evitar que 

intermediaciones innecesarias o excesivas provoquen 

insuficiencia en el abasto, así como el alza de precios. La 

ley protegerá a los consumidores y propiciará su 

organización para el mejor cuidado de sus intereses. 

No constituirán monopolios las funciones que el 

Estado ejerza de manera exclusiva en las áreas 

estratégicas a las que se refiere este precepto: Acuñación 

de moneda; correos, telégrafos, radiotelegrafía y la 

comunicación vía satélite; emisión de billetes por medio 

de un solo banco, organismo descentralizado del 

Gobierno Federal; petróleo y los demás hidrocarburos; 

petroquímica básica; minerales radiactivos y generación 

de energía nuclear; electricidad: ferrocarriles y las 

actividades que expresamente señalen las leyes que 

expida el Congreso de la Unión. 

Se exceptúa también de lo previsto en la primera 

parte del primer párrafo de este artículo la prestación del 

servicio público de banca y de crédito. Este servicio será 

prestado exclusivamente por el Estado a través de 

instituciones, en los términos que establezca la 

correspondiente ley reglamentaria, la que también 

determinará las garantías que protejan los intereses del 

público y el funcionamiento de aquellas en apoyo de las 

políticas de desarrollo nacional. El servicio público de 

banda y crédito no será objeto de concesión a 

particulares. 

El Estado contará con los organismos y empresas 

que requiera para el eficaz manejo de las áreas 

estratégicas a su cargo y en las actividades de carácter 

prioritario donde de acuerdo con las leyes, participe por 

si o con los sectores social y privado. 

No constituyen monopolios las asociaciones de 

trabajadores formadas para proteger sus propios intereses 

y las asociaciones o sociedades cooperativas de 

productores para que, en defensa de sus intereses o del 

interés general, vendan directamente en los mercados 

extranjeros los productos nacionales o industriales que 

sean la principal fuente de riqueza de la región en que se 

produzcan o que no sean artículos de primera necesidad, 

siempre que dichas asociaciones estén bajo vigilancia o 

amparo del Gobierno Federal o de los Estados, y previa 

autorización que al efecto se obtenga de las legislaturas 

respectivas en cada caso. Las mismas Legislaturas, por sí 

o a propuesta del Ejecutivo podrán derogar, cuando así 

lo exijan las necesidades públicas, las autorizaciones 

concedidas para la formación de las asociaciones de que 

se trata. 

Tampoco constituyen monopolios los privilegios que 

por determinado tiempo se concedan a los autores y 

artistas para la producción de sus obras y los que para el 

uso exclusivo de sus inventos, se otorguen a los 

inventores y perfeccionadores de alguna mejora. 

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de 

interés general, concesionar la prestación de servicios 

públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de 

bienes de dominio de la Federación, salvo las 

excepciones que las mismas prevengan. Las leyes fijarán 

las modalidades y condiciones que aseguren la eficacia 

de la prestación de los servicios y la utilización social de 

los bienes, y evitarán fenómenos de concentración que 

contraríen el interés público. 

La sujeción a regímenes de servicio público se 

apegará a lo dispuesto por la Constitución y sólo podrá 

llevarse a cabo mediante ley. 
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Se podrán otorgar subsidios a actividades 

prioritarias, cuando sean generales, de carácter temporal 

y no afecten sustancialmente las finanzas de la Nación. 

El Estado vigilará su aplicación y evaluará los resultados 

de ésta. 

ARTICULO SEXTO.- Se adiciona el Artículo 73 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con las fracciones XXIX.- D; XXIX.- E y 

XXIX.- F, como sigue: 

I a XXIX.-C ................................................................  

 ....................................................................................  

XXIX.-D.- Para expedir leyes sobre planeación 

nacional del desarrollo económico y social. 

XXIX.-E.- Para expedir leyes para la programación, 

promoción, concertación y ejecución de acciones de 

orden económico, especialmente las referentes al abasto 

y otras que tengan como fin la producción suficiente y 

oportuna de bienes y servicios, social y nacionalmente 

necesarios. 

XXIX.-F.- Para expedir leyes tendientes a la 

promoción de la inversión mexicana, la regulación de la 

inversión extranjera, la transferencia de tecnología y la 

generación, difusión y aplicación de los conocimientos 

científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo 

nacional. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Las presentes reformas y 

adiciones a la Constitución Política de Los Estados 

Unidos Mexicanos entrarán en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del H. 

Congreso de la Union.- México, D. F., a 2 de febrero de 

1983.- Sen. Miguel González Avelar, Presidente.- Sen. 

Silvia Hernández de Galindo, Secretario.- Dip. Eulalio 

Ramos Valladolid, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 

Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y para su debida publicación y 

observancia, expido el presente Decreto en la residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, 

Distrito Federal, a los dos días del mes de febrero de mil 

novecientos ochenta y tres.- Miguel de la Madrid 

Hurtado.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 

Manuel Bartlett Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de 

Hacienda y Crédito Público, Jesús Silva Herzog 

Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Comercio y Fomento 

Industrial, Héctor Hernández Cervantes.- Rúbrica.- El 

Secretario de Comunicaciones y Transportes, Rodolfo 

Félix Valdés.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Minas 

e Industria Paraestatal, Francisco Labastida Ochoa.- 

Rúbrica. 


